
 

 

 

Anexo Dcto. Nº 1997 

 

PLIEGO GENERAL DE BASES Y CONDICIONES 

Alquiler de pala cargadora frontal (con provisión de chofer, combustible e insumos) – 

LICITACION PUBLICA 24/21 

 

CAPITULO I.  CONCEPTOS GENERALES 

Art. 1. OBJETO 

En el presente Pliego, la MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN establece las condiciones del 

Pliego Único de Bases y Condiciones para el alquiler de pala cargadora frontal (con provisión de 

chofer, combustible e insumos) para tareas varias en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y 

sus distintas dependencias. 

Art. 2. PROGRAMA  

El objeto licitado y sus condiciones técnicas requeridas se enuncian en el PLIEGO DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

 

CAPITULO II. PRESUPUESTO 

Art. 3. PRESUPUESTO OFICIAL  

El Presupuesto Oficial es de $ 1.990.000 (pesos un millón novecientos noventa mil pesos).  

Los proponentes deberán incluir obligatoriamente en su cotización el importe al valor agregado IVA 

correspondiente. No se considerarán las ofertas que manifiesten expresamente que no lo incluyan. 

En cuanto a la alícuota de Ingresos Brutos, se deberá considerar según la Norma Tributaria vigente. 

 

CAPITULO III. DE LA PRESENTACIÓN 

Art. 4. PRESENTACION Y RECEPCION DE LAS OFERTAS 

Las propuestas deberán presentarse hasta el día 17 de junio de 2021 hasta las 11:00 horas en 

dependencias de la Municipalidad de Villa Constitución, sita en San Martin 1218, Villa Constitución 

siendo este el único lugar donde se deberán presentar y se recepcionarán las ofertas. En el caso de 

que el día indicado resulte feriado, se trasladará al primer día hábil siguiente en el mismo lugar y a la 

misma hora. 

Art. 5. CONSULTAS 

Todas las consultas de carácter técnico y verificación de las condiciones y alcances de las 

contrataciones podrán efectuarse antes de cotizar en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

ART. 6. PROPUESTA 

La propuesta se presentará sin raspaduras, enmiendas, entrelíneas o testaduras que no se hubieran 

salvado adecuadamente, de acuerdo a lo establecido en el ANEXO I. El proponente especificará el 

precio unitario por hora de alquiler del equipo de acuerdo a las horas requeridas por la Repartición. 

Por otra parte, deberá especificar el modelo de la maquinaria cotizada según lo indicado en el 

ANEXO II. 

Por otra parte, se deberán adjuntar copias del título de propiedad y de tarjeta verde del equipo, 

seguros, patente, etc. 

 



 

 

 

Los proponentes deberán mantener sus ofertas durante 90 días, que se enunciará en términos 

sintéticos en ANEXO III. 

ART. 7. FORMA DE COTIZACION, PRECIO UNITARIO 

El precio unitario a cotizar debe considerar la inclusión de: 

a) La totalidad de los gastos por mantenimiento, suministro de combustible, lubricantes y todo 

gasto inherente al equipo. 

b) Todos los gastos que se generen por fletes, peajes, traslados, viáticos, etc. 

c) La totalidad de los gastos emanados del cumplimiento de obligaciones laborales y 

previsionales correspondientes al maquinista u otro personal necesario, del costo de los seguros del 

equipo y personal afectado al mismo, las obligaciones impositivas, etc. 

Queda debidamente establecido que en los precios cotizados no se admitirán modificaciones o 

ajustes de ninguna naturaleza, rechazándose toda invocación de errores de cálculo, incidencias de 

impuestos, tasas o contribuciones, demoras, etc. 

d) Solamente se podrá ajustar el precio posterior a la fecha del mantenimiento de la oferta y  se 

hará a través de fórmula expresa. 

e) El oferente deberá incluir en su propuesta el coeficiente de actualización del valor ofertado 

para el caso de que la Municipalidad opte por la prórroga del servicio objeto de la licitación 

una vez ocurrido el vencimiento del mismo, el cual deberá estar respaldado por la estructura 

de costos acompañada 

Art. 8. DE LA PRESENTACIÓN 

La presentación se deberá realizar en un Sobre sin membrete conteniendo los Sobres con los 

Elementos y Orden siguientes: 

 

SOBRE Nº 1: 

a) Recibo oficial Compra de pliego 1/00 (uno por mil) Presupuesto Oficial 

b) Garantía por el 1 % o más del Presupuesto Oficial. 

c) Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos de Inexistencia de Deuda (Ley 

Nº11.945). 

d) Declaración jurada aceptando la jurisdicción judicial del Tribunal Contencioso Administrativo 

Nº 2 de la ciudad de Rosario, con renuncia expresa a cualquier otro fuero. 

e) Declaración jurada de inexistencia de antecedentes de rescisión de Contratos por culpa de la 

Empresa en los dos últimos años. 

f)            Recibos de pago de mes anterior de Aportes Previsionales e Ingresos Brutos. 

 

SOBRE N°2–PROPUESTA: (que será abierto siendo satisfactoria la garantía de la Oferta) 

g) Planilla de Cotización según formulario expresado en Anexo I. 

h) Descripción de la maquinaria, según lo indicado en Anexos II, con documentación 

respaldatoria. 

i)            Planilla Síntesis según Anexo III 

j)            Estructura de costos considerada a los fines de la oferta. La Municipalidad se reserva el 

derecho de requerir que la misma cuente con la firma certificada por parte de un profesional en 

ciencias económicas. 

 



 

 

 

IMPORTANTE: El incumplimiento de los requisitos exigidos en el Inciso 1 (Garantía de la Oferta) y la 

falta de presentación de la Planilla de Cotización contenida en el SOBRE-PROPUESTA serán causa 

de rechazo de la oferta en el mismo acto de apertura por las autoridades que lo presidan.   

La omisión de los requisitos exigidos por los restantes incisos podrá ser suplida dentro del término de 

cuarenta y ocho (48) horas a computarse desde la notificación al Oferente por parte del Municipio, 

transcurrido el cual sin que haya sido subsanada será rechazada la propuesta. Asimismo, se informa 

que si una oferta contiene errores o incumplimientos meramente formales que no afectan su objeto  

(calidad, cantidad y precio) y permiten su comparación con las demás, debe estarse por la validez de 

la misma. 

 

CAPITULO IV. RESPONSABILIDADES 

Art. 9. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 

El contratista empelará para la operación de la maquinaria objeto de la presente licitación, personal 

dependiente o vinculado a él, debiendo cumplir con la totalidad de las obligaciones laborales y 

fiscales al respecto. Todo personal deberá encontrarse amparado por un seguro por accidente de 

trabajo y/o responsabilidad civil, según corresponda. El contratista será responsable ante la 

Municipalidad y/o terceros por el comportamiento indebido en que incurran sus dependientes o 

vinculados. 

Será también responsable civil por los daños y perjuicios que, como consecuencia de los servicios a 

que refiere este pliego, ocasionen a bienes o personas, deslindando a la Municipalidad de toda 

obligación al respecto. 

El contratista deberá proveer al personal dependiente o vinculado que preste tareas especificadas en 

el pliego los elementos de seguridad para los mismos (cascos, uniformes, chalecos reflectivos, 

guantes, calzado de seguridad, indumentaria impermeable, etc.) como así también cumplimentar la 

normativa vigente en materia de Seguridad e Higiene en el trabajo. El chofer de la maquinaria deberá 

contar con el carnet y habilitaciones pertinentes. 

Art. 10. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: 

Quedará a cargo del Municipio: 

a) La inspección de los trabajos a realizar, la fiscalización y supervisión de las horas trabajadas 

por un encargado del área designado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Villa Constitución. 

b) Trámites ante organismos públicos y privados a los efectos de asegurar la correcta ejecución 

de las obras y las interferencias de servicios que correspondan. 

c) Tareas de replanteo y topográficas a realizarse en cada prestación. 

d) Control de documentación a cargo de la inspección de cada tarea a desarrollar 

Art. 11. VERIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS: 

Previo a la adjudicación, la Municipalidad verificará el equipo ofrecido, para la cual se solicitará la 

presentación del mismo en el Obrador Municipal, a los efectos de las verificaciones técnicas 

necesarias. El Municipio se reserva el derecho de solicitar al oferente la ejecución de las tareas que 

estime convenientes para evaluar el comportamiento de la maquinaria ofertada. 

Será desestimada la oferta en caso de incumplimiento de tal requerimiento en el tiempo y/o de la 

forma que se establezca para el mismo o si la maquinaria no cumpliera con las condiciones técnicas 

solicitadas. 



 

 

 

Art. 12. PLAZO DE ALQUILER: 

El equipo se alquilará hasta cumplir con la totalidad de horas indicadas en la planilla de cotización, 

incluyendo en las mismas y eventualmente los días sábado, domingo y feriado cuando por razones 

de servicio así se requieran. 

 

CAPITULO V. EVALUACIÓN, ADJUDICACIÓN Y CONTRATACION  

Art. 13. ADJUDICACIÓN 

El Municipio adjudicará el objeto del presente pliego mediante el siguiente procedimiento: 

a) En el acto de apertura de la licitación se abrirán los sobres de la documentación presentada 

según lo dispuesto en el Pliego verificándose su contenido. Se controlará la garantía de la Oferta y si 

está conforme, se abrirá el SOBRE PROPUESTA que contiene la propuesta técnica y económica. 

b) Se labrará un acta con lo acontecido en la apertura incluyendo los valores de todas las 

ofertas. 

c) Las actuaciones serán giradas a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Secretaría 

de Administración y Finanzas, y la Dirección de Asuntos Legales y Técnicos (y sus respectivas áreas 

y direcciones), verificando los aspectos formales, legales y económicos y procederán a sugerir o 

aconsejar a la SUPERIORIDAD del Municipio sobre el resultado de la licitación.  

d) Integrará el informe de evaluación una planilla con las ofertas conforme al orden económico 

de la propuesta. La planilla estará constituida indicando Número de Orden, Empresa, Número de 

Oferta, Monto total de la oferta y declaración de oferta apta o no apta.  El listado de orden de oferta 

económica descarta aquellas, que por no cumplimiento de los requisitos del Pliego, la determinan "no 

apta". En estos casos, por separado, se expresarán las causales de la "no aptitud". 

e) El MUNICIPIO se reserva el derecho de no adjudicar la oferta más económica. 

f) Efectuada que fuera la Apertura de los SOBRES, de corresponder, El MUNICIPIO procederá 

a dar operatividad a la Ordenanza Nº 3050/2004 y su modificatoria Ordenanza 4594/2017. 

g) Se ponderará en la evaluación correspondiente la contratación de mano de obra local para el 

desarrollo de las tareas especificadas. 

Queda expresamente determinado que la Municipalidad de Villa Constitución no reconocerá ninguna 

variación del monto de la oferta efectuada que pudiera surgir a raíz del cumplimiento de exigencias 

establecidas en este Pliego y no tenidas en cuenta por parte del Oferente. 

Art. 14. PRESENTACIÓN DE OFERTAS POR EMPRESA O U.T.E. 

Para la presente Licitación se admitirán Oferentes conformando una U.T.E. ó en forma individual. 

Art. 15. GARANTIA DE LAS PROPUESTAS 

Son las obligaciones accesorias que, para asegurar el cumplimiento de diversas obligaciones 

principales, se establecen en artículos subsiguientes. Pueden ser constituidas en cualquiera de las 

siguientes formas: 

h)  Dinero efectivo, cheque, transferencia bancaria o depósito bancario 

i) Fianza mediante póliza de seguro. 

Respecto a las formas de garantías puntualizadas en los incisos a) y b), en todos los casos el texto 

de la fianza bancaria y de la póliza del seguro, así como la entidad bancaria y la compañía 

aseguradora, deberán resultar satisfactorias para el COMITENTE.  

 

 



 

 

 

Se deja debidamente expresado que las garantías establecidas en el presente PLIEGO no son 

excluyentes de la reclamación por daños y perjuicios resultantes del incumplimiento en que incurriera 

el proponente, ADJUDICATARIO y CONTRATISTA, en la que se excedieran la garantía brindada. 

Para el caso de depósitos bancarios o de cauciones a través de compañías aseguradoras, los 

mismos deberán efectivizarse: en el primer caso en el Nuevo Banco de Santa Fe - Casa Santa Fe y 

en el segundo con póliza. El monto deberá ser igual o mayor al 1% del valor del Presupuesto Oficial. 

 

CAPITULO   VI.   EJECUCIÓN DE LAS TAREAS 

Art. 16. DE LA EJECUCION 

La ejecución de las tareas deberá ajustarse a las indicaciones semanales vertidas por las áreas 

correspondientes y coordinadas por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. Las mismas serán 

verificadas por personal municipal y en tal sentido, serán emitidas las certificaciones 

correspondientes. 

Art. 17. DE LAS CERTIFICACIONES 

Mensualmente el contratista y el Municipio efectuarán el control de las horas trabajadas por la 

maquinaria alquilada, mediante las planillas que se confeccionen a tal fin, debiendo ser presentadas 

ante el Municipio de Villa Constitución, los primeros cinco días de cada mes. Se considerará incluido 

en las horas a certificar el tiempo transcurrido entre el momento en el que la maquinaria se presenta 

en el lugar indicado para iniciar la tarea diaria y el momento en que se retire del ultimo sitio de trabajo 

del día, y del mismo modo se incluirá el tiempo que demanda el traslado de un lugar a otro de trabajo. 

No será certificado en cambio, el tiempo de traslado inicial ni final de la máquina.  

Art. 18. DE LA LOCALIZACIÓN DEL SERVICIO 

La Municipalidad, por intermedio de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y sus distintas 

reparticiones, determinará el lugar donde se efectuarán diariamente las tareas, así como la hora en el 

que el equipo deba presentarse en obra. En tal sentido, se sugiere la elaboración de una planificación 

semanal de tareas que permita ordenar la presencia del equipo en distintos puntos y áreas de trabajo. 

 

CAPITULO   VII.  DOCUMENTACION RESPALDATORIA 

Art. 19. DENTRO DE LOS CINCO DÍAS DE FIRMADO EL CONTRATO, ANTES DEL INICIO DE LOS 

TRABAJOS Y CADA VEZ QUE SE PRODUZCA ALGUNA MODIFICACION 

a) Certificado de aseguramiento nominativo, emitido por ART del Contratista y que se 

constituye en el único personal que podrá trabajar con motivo del contrato. 

b) Original y fotocopia de las inscripciones ante la AFIP y demás reparticiones 

correspondientes. 

c) Original y fotocopia del contrato con la ART y la cláusula de NO Repeticion extendida por la 

ART a favor de la Municipalidad  

d) Original y fotocopia del certificado de cobertura de la ART  

e) Original y fotocopia de la póliza de seguro de responsabilidad civil inherente a las tareas a 

realizar, hacia terceros y con una suma asegurada de $300.000 como mínimo. Esta cobertura deberá 

incluir a la Municipalidad en calidad de Coasegurada. 

f)             Original y fotocopia del certificado de cobertura emitido por la Compañía Aseguradora y el 

recibo de pago parcial o total del período de contratación. 

 



 

 

 

En todos los casos la Municipalidad conservará las fotocopias y serán devueltos los originales a la 

empresa contratista. 

g) Original y fotocopia de la póliza de seguro para vehículos o rodados, que contemple como 

mínimo responsabilidad civil por daños a bienes y responsabilidad civil a personas o pasajeros 

transportados. 

h) Original y fotocopia de la póliza de seguro por accidentes personales para los titulares de la 

contratista que realicen la prestación del servicio por una suma mínima de $100.000 y una cobertura 

mínima de $10.000 para asistencia médica y farmacéutica por cada uno. El beneficiario del mismo 

deberá ser la Municipalidad de Villa Constitución. 

i)             Original y fotocopia de seguro de vida del personal de la contratista. 

Art. 20. CON CINCO DÍAS DE ANTELACION AL INICIO DE LA CONTRATACION Y EN FORMA 

MENSUAL 

a) Recibos de sueldos de los agentes afectados a la prestación del servicio 

b) Formulario 931 

c) Talón de pago de la contribución Seguridad Social, Aportes Seguridad Social, Contribución 

Obra Social y Ley de Riesgo de trabajo o los comprobantes que oportunamente se determinen. 

d) Recibo de pago de los seguros que se enumeran 

e) Original y fotocopia de los recibos de pago de la patente automotor de los rodados afectados 

a la obra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo Dcto. Nº 1997 

 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Alquiler de pala cargadora frontal (con provisión de chofer y combustible e insumos) 

LICITACION PUBLICA 24/21 

 

Art. 1. OBJETO 

En el presente Pliego, la MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN establece las condiciones 

para el alquiler de una pala cargadora frontal (con provisión de chofer y combustible e 

insumos) destinada a desarrollar tareas en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y sus 

distintas dependencias. 

El objeto licitado comprende el alquiler de 1000 horas de pala cargadora frontal con balde 2m3 con   

provisión de chofer y combustible e insumos para realizar tareas de excavación de zanjas, cunetas y 

carga de suelo, barro, grandes volúmenes de ramas y verdes, carga de materiales en general y 

ejecución de trabajos varios y tareas generales vinculadas a mantenimiento y/o actividades de obra 

de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y en sus distintas dependencias. 

Art. 2.  PRESUPUESTO OFICIAL  

El Presupuesto Oficial es de $ 1.990.000,00 (un millón novecientos noventa mil pesos). Los 

proponentes deberán incluir obligatoriamente en su cotización el importe al valor agregado IVA 

correspondiente. No se considerarán las ofertas que manifiesten expresamente que no lo incluyan. 

En cuanto a la alícuota de Ingresos Brutos, se deberá considerar según la Norma Tributaria vigente. 

Art. 3.  TAREAS REQUERIDAS  

1. Los equipos cuyo alquiler se licita serán destinados a la prestación de tareas o actividades 

complementarias relacionadas con lo siguiente: 

a) Excavación de cunetas y carga de suelos 

b) Carga de escombros de pavimento y obra 

c) Carga de ramas, raíces y troncos 

d) Excavación de zanjas y colocación de tubos 

e) Carga de materiales en general 

f) Tareas complementarias ligadas a la extracción de ejemplares arbóreos y tareas de poda. 

g) Ejecución de trabajos varios en Proyectos Especiales 

Art. 4.  INSPECCIÓN  

Los trabajos serán inspeccionados por un encargado del área designado por la Municipalidad de Villa 

Constitución, que evaluará el desarrollo y ritmo de los trabajos, atendiendo a ordenar el mismo en 

caso de ser necesario. Dicho encargado articulará los recorridos y tareas diarias de la maquinaria. 

Art. 5.  EQUIPOS Y PERSONAL 

El equipo deberá ser el modelo cotizado y poseer toda la documentación necesaria para la realización 

de los trabajos (título, tarjeta verde, seguros, patente, luces reglamentarias, frenos, etc.). El chofer 

debe contar con carnet de conducir habilitante y en un total cumplimiento con las leyes sociales y 

laborales vigentes.  

Deberá contar con los seguros indicados en el Pliego General de Bases y Condiciones. 

 



 

 

 

 

Deberá proveer al personal con los elementos de seguridad necesarios (casco, ropa de trabajo, 

chalecos reflectivos, guantes, botines, etc.) cumplimentando asimismo las exigencias de Seguridad e 

Higiene en el trabajo. 

La unidad se presentará a cada jornada en perfectas condiciones de higiene. 

Art. 6.  INTERRUPCION DEL SERVICIO O ANOMALÍAS 

Los días en los que las condiciones climáticas no son favorables se deberá coordinar con el 

encargado del sector la prestación o la suspensión del servicio. 

En el caso de constatarse anomalías en los trabajos que hacen al servicio contratado, se comunicará 

a la empresa adjudicataria y la misma deberá recurrir inmediatamente a solucionar dicho 

inconveniente, aunque se hubiera finalizado la jornada de trabajo. 

Art. 7. DURACIÓN DEL SERVICIO 

Las horas contratadas serán ejecutadas a demanda de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

En tal sentido, el horario mínimo a computar para la prestación de servicio se estipula en tres (3) 

horas. El registro de la hora de inicio y de finalización deberá obligatoriamente registrarse en los 

remitos correspondientes y ser firmado por el responsable de la obra o servicio. 

El contrato será prorrogable hasta un máximo de 500 horas en función de la demanda municipal.  

ART. 8. ESPECIFICACIONES PARTICULARES DEL EQUIPO 

PALA CARGADORA FORNTAL 

Modelo 1997 en adelante. Peso operativo no inferior a 9500 kg 

Motor: Motor de ciclo diésel, turboalimentado. Potencia mínima: 140 HP. 

Línea motriz: Convertidor de par tipo simple etapa integrada a la transmisión. 

Frenos: de doble circuito independiente (trasero, delantero). De servicio de discos en las cuatro 

ruedas. Accionado hidráulicamente. Freno de estacionamiento de acción sobre la transmisión. 

Sistema dirección: Asistida hidrostáticamente en base de bomba a engranaje accionada por 

conversor de torque. 

Sistema hidráulico: en base a bomba/s de engranaje en tanden acccionada por conversor de torque. 

Derivación con carácter prioritario para dirección. 

Sistema de bazos y balde cargador: el balde cargador será del tipo propósito general, equipado con 

dientes y segmentos de desgaste. Capacidad SAE mínima: 2m3. Capacidad mínima de 

levantamiento a máxima altura: 5500 kg. Fuerza de arranque mínima: 9000 kg o 90 Kn. 

Cabina: Deberá cumplir Normas ROPS/FOPS. Nivel de ruido interior máximo permitido según 80 Db 

(A). Espejos retrovisores: 2. Luces de trabajo incluyendo de giro y de parada e indicador sonoro de 

marcha atrás. Asiento del conductor con cinturón de seguridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo Dcto. Nº 1997 

 

Alquiler de PALA CARGADORA FRONTAL 

(con provisión de chofer y combustible e insumos) 

LICITACION PUBLICA 24/21 

Anexo I: Planilla de Cotización (planilla oficial) 

 

      EMPRESA: ………………………………………………… 

MAQUINARIA CANTIDAD DE 

HORAS 

COSTO 

UNITARIO 

COSTO TOTAL 

pala cargadora 

frontal con chofer, 

combustible e 

insumos 

1000 $.............. $................... 

 

 

 

 

 

Firma/s responsable/s de la empresa 

Lugar y fecha 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo Dcto. Nº 1997 

 

Alquiler de PALA CARGADORA FRONTAL 

(con provisión de chofer, combustible e insumos) 

LICITACION PUBLICA 24/21 

Anexo II: Características de la unidad ofrecida 

 

 

 

 

 

Firma/s responsable/s de la empresa 

Lugar y fecha 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAQUINARIA 

 

Características  

 

pala cargadora frontal 

con chofer y combustible 

Modelo, año  

Potencia  

Marca:   

Motor, marca:  

Pala (capacidad) Kg  

Balde (capacidad) m3  



 

 

 

 

Anexo Dcto. Nº 1997 

 

Alquiler de PALA CARGADORA FRONTAL 

LICITACION PUBLICA 24/21 

 

Anexo III: Resumen propuesta de cotización 

 

Visto y estudiada la Licitación pública Nº 24/21, referida al alquiler de pala cargadora frontal para 

tareas a desarrollar en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, la firma  

……………………………………………….............................…….. se presenta a la misma cotizando:  

TOTAL: ……………………………………………………. $  ………………………  

Dicho monto corresponde a la provisión del equipo en un todo de acuerdo con las especificaciones 

generales y particulares del correspondiente Pliego General. 

Todo lo que antecede de conformidad con las estipulaciones contenidas en el legajo entregado por la 

MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCIÓN a nuestra firma. Dejamos expresa constancia del 

mantenimiento de nuestra oferta por el plazo de 90 días estipulado en el Pliego de Condiciones.  

 

 

 

 

 Sello                                                                        Lugar y Fecha 

                                                                                 Firma Responsable  

 

 

 


